
Correspondencia 11 de noviembre de 2025. 

1.- Oficio 1383/2025, que envía la Dra. Mildred Murbantián 

Aguilar, Magistrada Titular de la Segunda Ponencia de la Sala 

Civil, Familiar y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, por el que presenta ante este Congreso el informe 

mensual de las actividades realizadas durante el mes de octubre 

del año dos mil veinticinco. 

 

2.- Oficio SPEAJA-1P/110/2025, que dirige la Magistrada Marisol 

Barba Pérez, Presidenta y Titular de la Primera Ponencia de la 

Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para 

Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

mediante el cual remite a este Congreso el informe mensual de 

las actividades realizadas durante el mes de octubre del año 2025.  

 

3.- Oficio MLC/DP/545/2025, que dirige Elena Macias Díaz, 

Presidenta Municipal de Lázaro Cárdenas, mediante el cual 

remite a este Congreso el oficio RLC/5R/0099/09/2025, signado 

por la ciudadana Areli Badillo Guzmán, Quinta Regidora del 

Municipio, por el que solicitó licencia por maternidad.  

 

4.- Copia del oficio PMT-DP-01134/2025, que dirige Valentín 

Meléndez Tecuapacho, Presidente Municipal de Teolocholco, al 

Lic. Marco Tulio Munive Temoltzin, Secretario de Movilidad y 

Transporte del Estado de Tlaxcala, a través del cual hace diversas 

manifestaciones en relación a los putos tercero y sexto fracción 

VII de la declaratoria de existencia de necesidad pública del 

servicio de transporte público en la modalidad de colectivo y su 

satisfacción, para el Estado de Tlaxcala. 



 

5.- Copia del oficio MXT/SINMPAL/0303/2025, que dirige la 

CDEEP. Alaíde García Morales, Síndico del Municipio de 

Xicohtzinco, al Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a través del cual le informa los 

motivos de la omisión de la firma de la cuenta pública del Tercer 

Trimestre del Ejercicio 2025. 

 

6.- Oficio SMTLAXCO/316/2025, que envía el Ing. Arturo 

Hernández Rodríguez, Síndico del Municipio de Tlaxco, a través 

del cual presenta ante este Congreso la justificación de la 

ausencia firma de la Cuenta Pública del Tercer Trimestre 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025. 

 

7.- Copia del oficio S.M/0377/2024, que dirige María de la Paz 

Flores Hernández, Síndico del Municipio de Apizaco, al Auditor 

Superior del Órgano de Fiscalización del Estado de Tlaxcala, 

mediante el cual presenta la justificación por la falta de firma de 

la Cuenta Pública del Tercer Trimestre 2025.  

 

8.- Copia del oficio MET/SM/316/2025, que dirige la Lic. Patricia 

Juárez Gutiérrez, Síndico del Municipio de Españita, al Auditor 

Superior del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, a través del cual informa los motivos y consideraciones 

por el que no firmó la cuenta pública del periodo comprendido de 

julio, agosto y septiembre de 2025.   

 

 



9.- Copia del oficio MYT/PSJT/10.C.4/222/06/11/2025, que envía 

José Luis Hernández Paredes, Presidente de Comunidad de San 

José Tetel, Municipio de Yauhquemehcan, al Lic. Marco Antonio 

Ocampo Cid, titular del Órgano Interno de Control del 

Municipio, a través del cual hace diversas manifestaciones en 

relación al oficio MYT/OIC/14C/252/2025.  

 

10.- Escrito que dirigen Jonathan Sánchez Juárez; representantes de 

diversos Grupos de Panaderitos; Cronista Comunitario de San 

Juan Totolac; Antropólogo de la Comunidad de San Juan 

Totolac, y el Asesor Jurídico, mediante el cual solicitan a este 

Congreso se declare a la danza de Panaderitos de San Juan 

Totolac, Tlaxcala, como Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado de Tlaxcala. 

 

11.- Escrito que dirigen feministas, colectivas, organizaciones de la 

sociedad civil, academia, mujeres organizadas y ciudadanía, a 

través del cual hacen diversas manifestaciones en relación a la 

iniciativa de ley que en materia de gestación subrogada en el 

Código Civil.  

 

12.- Escrito que dirige Francisco Zacapa Rugerio, mediante el cual 

solicita a este Congreso copia certificada del convenio de 

coordinación, colaboración y ayuda, entre el Congreso de la 

Unión y su Órgano de Fiscalización, Auditoria Superior de la 

Federación y el Congreso del Estado de Tlaxcala y Órgano 

Técnico de Fiscalización. 

 



13.- Circular CELSH/LXVI/SSL-15-28/2025, que dirige el Doctor 

Jesús López Serrano, Secretario de Servicios Legislativos del 

Congreso del Estado de Hidalgo, por el que informa de la 

elección de Directiva que presidirá los trabajos durante el mes de 

noviembre, correspondiente al Primer Periodo Ordinario de 

Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.  

 

 

 

 


